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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN. 
 
EL QUE SUSCRIBE EL M.V.Z. ALFONSO ANTONIO DIAZ CABRERA, SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL  DE  EMILIANO  ZAPATA, TABASCO. 
 

CERTIFICA. 
 
 

LA ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUM.05, CORRESPONDIENTE AL TERCE AÑO DEL 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DIA TREINTA Y UNO DEL MES MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, MISMA QUE A LA LETRA DICE: 

 
 
EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDO, DEL EDIFICIO QUE 
ALBERGA AL PALACIO MUNICIPAL, DE ESTA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MÉXICO, SIENDO 
LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, SE CONVOCÓ CON OPORTUNIDAD, EN TIEMPO Y FORMA LEGAL A LOS CIUDADANOS 
INTEGRANTES DE ESTE CABILDO, CON EL OBJETO DE REALIZAR EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO I 
DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; LA PRESENTE 
SESIÓN ORDINARIA, A LA CUAL SE CONVOCÓ EN BASE A LO PREVISTO POR LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 35, 40 Y 41 DEL CUERPO DE LEYES A: 
 
 
========================== SESIÓN ORDINARIA NO. 05 =========================== 

CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DEL EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
 
REUNIDOS LOS C.C. PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ, PRIMERA REGIDORA PROPIETARIA Y 
PRESIDENTA MUNICIPAL; DR. NAIM HAZOURI ZURITA, SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO Y SÍNDICO DE 
HACIENDA; C. MARITOÑA SÁNCHEZ PÉREZ, TERCER REGIDOR PROPIETARIO; MVZ. AUDOMARO JESÚS 
LASTRA GARCÍA, CUARTO REGIDOR PROPIETARIO; PROFA. LIDIA DEL CARMEN PÉREZ LÓPEZ, QUINTO 
REGIDOR PROPIETARIO; MAEL ATAHUALPA CABRERA CASTRO, SEXTO REGIDOR PROPIETARIO, LIC. 
CYNTHIA DEL CARMEN SEGURA DÍAZ, SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO; PROFR. JOSÉ GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, OCTAVO REGIDOR PORPIETARIO; PROFA. NOEMI DOPORTO HERNÁNDEZ, NOVENO 
REGIDOR PROPIETARIO; LIC. CARLOS MANUEL DÍAZ YAÑEZ, DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO; PROFR. 
ALBERTO ZETINA SÁNCHEZ, DÉCIMO PRIMER REGIDOR PROPIETARIO; DRA. CELIA MÉNDEZ GARCÍA, 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO; TODOS INTEGRANTES DEL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO;  PARA EL PERIODO  2016-2018,  
CONFORME AL SIGUIENTE ORDEN DEL DIA PARA LA SESIÓN MISMO QUE A LA LETRA DICE: 
 

 
ORDEN DEL DIA. 

 
1. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. 

 

2. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

3. LECTURA, APROBACION Y FIRMA EN SU CASO DEL ACTA DE CABILDO NO. 04 

 
4. SE HACE DEL CONOCIMIENTO AL CABILDO DEL INFORME DE LOS INGRESOS RECAUDADOS POR 

LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DURANTE EL MES DE MARZO DEL 2018. 
 

5. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, PROYECTOS NUEVOS, TRANSFERENCIA,  AMPLIACIONES 
LIQUIDAS,  PROYECTO CONCLUIDO, PROYECTOS MODIFICADOS 

 
6. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL  NOMBRAMIENTO  DEL C. INRI DEL CARMEN RAMAYO 

MÉNDEZ, AL CARGO DE JEFE DE SECCIÓN DE LA COLONIA LA ESPERANZA, DERIVADO DE LA 
RENUNCIA  DE LA C. ITALIA DEL CARMEN MÉNDEZ ARCOS, DE DICHA COLONIA. 
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7. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA AUTORIZACIÓN A LA PROFA. MANUELA DEL PILAR 
RÍOS LÓPEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL, PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DENOMINADO “EL  PUNTO 
DE LA RED PARA MOVER A MÉXICO”. 

 
8. ASUNTOS GENERALES. 

 
9. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 
SEGUIDAMENTE Y HABIENDO DADO CUMPLIMIENTO AL ORDEN DEL DÍA ACORDADO PARA LA SESIÓN, 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA Y AL HABER 
VERIFICADO LA PRESENCIA DE 11 (ONCE) REGIDORES PROPIETARIOS, POR LO QUE SE DECLARÓ 
QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR, DANDO POR INICIADA LA  SESIÓN ORDINARIA, SEGUIDAMENTE EL 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DIO LECTURA AL ORDEN  DEL DÍA QUE FUE SOMETIDO A VOTACIÓN 
Y SE APROBÓ POR UNANIMIDAD. ========================================================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, APROBACIÓN Y 
FIRMA EN SU CASO, DE LA  SESION ORDINARIA NO. 04, EN USO DE LA VOZ EL LIC. CARLOS MANUEL 
DÍAZ YAÑEZ, DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO; SOLICITO LA DISPENSA DE LA SESION ORDINARIA NO. 
04, DE FECHAS VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO SIENDO APROBADAS POR 
UNANIMIDAD.============================================================================ 
EN CUMPLIMIENTO DEL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO DONDE  SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO AL CABILDO DEL INFORME DE LOS INGRESOS RECAUDADOS POR LA DIRECCIÓN DE 
FINANZAS DURANTE EL MES DE MARZO DEL 2018. MISMO QUE A LA LETRA DICE: 
 
 
 
            MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO.        

               INGRESOS POR 
CONCEPTOS 

              

        INFORME CONCENTRADO DE INGRESOS DEL 01/03/2018 AL 31/03/2018      

  Concepto        Importe 

IMPUESTOS   401,738.46 

             411703  Gasto Ejecucion Rustico   119.00 

                 411703  Gasto Ejecucion Urbano   776.00 

                 411202  Impuesto Predio Rustico   21,448.00 

                 411202  Impuesto Predio Urbano   178,829.00 

                 411702  Multa Predio Rustico   1,585.00 

                 411702  Multa Predio Urbano   10,428.50 

                 411701  Recargo Predio Rustico   3,724.00 

                 411701  Recargo Predio Urbano   26,032.00 

                 411202  Rezago Predio Rustico   15,340.00 

                 411202  Rezago Predio Urbano   99,462.00 

                 411207  TRASLADO DE DOMINIO   43,994.96 

              DERECHOS   775,019.62 

             4143023  ACTA DE DEFUNCION   3,385.20 

                 4143023  ACTA DE DIVORCIO   403.00 

                 4143023  ACTA DE MATRIMONIO   4,997.20 

                 4143023  ACTA DE NACIMIENTO   43,524.09 

                 414421  ACTUALIZACION DE FIERRO   22,084.40 

                 4143022  ALINEAMIENTO    5,661.79 

                 414415  ANUENCIAS   3,000.00 

                 414415  ANUNCIO Y PUBLICIDAD   51,233.85 

                 4143021  APROBACIÓN DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN    2,000.00 

                 4143023  ASENTAMIENTO EXTEMPORANEO   403.00 

                 4143023  BODAS EN OFICINA EN HORAS HABIL   5,319.60 

                 4143023  BÚSQUEDA DE CUALQUIER DOCUMENTO EN LOS ARCHIVOS MUNICIPALES   161.20 

                 414427  CAMIONES DE CARGA Y DESCARGA   26,800.00 

                 414406  CENDI   18,550.00 

                 414416  CONSTANCIA DE INEXISTENCIA   1,128.40 

                 414427  CONSTANCIA DE INMUEBLE   53,992.60 

                 4143023  CONSTANCIA DE SOLTERIA   1,289.60 

                 414416  CONSTANCIA PARA CONDUCIR   600.00 

                 414427  CUOTA CASA DEL DIABETICO   2,296.00 
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   414411  CUOTAS  GIMNASIO   13,580.00 

                 414410  CUOTAS ALBERCA   6,400.00 

                 414427  CUOTAS DE BAÑOS   13,930.00 

                 414411  CUOTAS GIMNACIO CHABLE   1,000.00 

                 414411  CUOTAS GIMNACIO CHACAMA   130.00 

                 414409  CUOTAS SALON DE LAS FLORES   500.00 

                 414411  CUOTAS SALON ROSA   14,880.00 

                 414407  CUOTAS TRANSPORTE JAGUAR   125.00 

                 414407  CUOTAS TRANSPORTE PALENQUE 2   27,700.00 

                 414407  CUOTAS TRANSPORTES ACTIVOS DE MORELOS   5,575.00 

                 414421  DE LA EXPEDICION DE TITULOS DE TERRENOS MUNICIPALES   2,256.80 

                 4143020  DE TERRENOS A PERPETUIDAD EN LOS CEMENTERIOS, POR CADA LOTE DE 
LOS METROS DE LONGITUD POR UNO DE ANCHO 

  2,460.00 

                                  
   414407  DERECHO DE ANDEN (CENTRAL CAMIONERA 2DA. CLASE)   45,215.00 

                 414418  DERECHO DE MATANZA DE CERDOS   190.00 

                 414418  DERECHO DE MATANZA DE RES   2,520.00 

                 414408  DERECHO DE PISO   4,100.00 

                 414408  DERECHO DE PISO MERCADO SOBRE RUEDAS   1,930.00 

                 414408  DERECHO DE PISO TRANSPORTE SABANACUY (MERCADO MPAL)   2,500.00 

                 4143023  DIVORCIO ADMINISTRATIVO   4,030.00 

                 414417  EXP. DE VALOR CATASTRAL   22,890.40 

                 414421  INSCRIPCION AL PADRON DE PROVEEDORES   8,060.00 

                 4143022  INSCRIPCION AL PROGRAMA DE TITULACION   2,256.80 

                 4143023  INSCRIPCION DE ACTA DE NACIMIENTO (EXTRANJERO)   806.00 

                 4143023  INSCRIPCION DE RESOLUCION JUDICIAL   967.20 

                 414427  INSPECCION DE INMUEBLE   5,917.20 

                 414428  LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO   92,800.00 

                 414421  MANIFESTACION DE FIERRO   967.20 

                 414422  MERETRIZ   3,060.00 

                 414427  OTROS INGRESOS   24,507.85 

                 414408  PERMISO DE CARGA Y DESCARGA DE CAMIONES PESADOS   127,626.00 

                 4143018  PERMISO DE CONSTRUCCION DE CASA HABITACION   1,320.00 

                 414421  PERMISO NUMERO OFICIAL   3,963.26 

                 414427  PERMISO PARA TALA DE ARBOLES   800.00 

                 4143021  POR EL USO DE SUELO   4,763.26 

                 414427  PROGRAMA DE POLLOS   25,950.00 

                 414427  PROGRAMAS DE POLLOS (D)   5,650.00 

                 4143023  REGISTRO EXTEMPORANEO (ACTA DE DEFUNCION)   403.00 

                 414421  RETEN   161.20 

                 414421  REVALIDACION   566.18 

                 414421  SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA   1,207.84 

                 4143019  SUBDIVISION DE PREDIO   2,000.00 

                 414427  VALIDACION DEL PROGRAMA INTERNO   26,894.50 

                 414408  VENDEDORES AMBULANTES   15,630.00 

              PRODUCTOS   21,960.00 

             415202  ARRENDAMIENTO CENTRO SOCIAL   5,000.00 

                 415202  ARRENDAMIENTO LOCALES CENTRAL CAMIONERA   7,960.00 

                 415202  ARRENDAMIENTO LOCALES PALAPAS   9,000.00 

              APROVECHAMIENTOS   358,267.10 

             416109  DONATIVO POR LICITACION   6,600.00 

                 416103  INDEMNIZACION POR DAÑOS CAUSADOS   3,500.00 

                 416102  INFRACC.  JUEZ CALIFICADOR   9,600.00 

                 416102  INFRACCION DE TRANSITO   11,163.10 

                 416109  TORNEO PESCA DEL ROBALO   326,150.00 

                 416109  USO DE VIA PUBLICA   1,254.00 

                                                    Total 
Recaudado 

 1,556,985.18 

                               
 
 
DADO QUE FUERON A CONOCER A LOS REGIDORES LOS INGRESOS RECAUDADOS DURANTE EL MES 
DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PROCEDIÓ A DAR 
CUMPLIMIENTO AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.===================================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A  LA LECTURA Y APROBACIÓN 
EN SU CASO, PROYECTOS NUEVOS, TRANSFERENCIA,  AMPLIACIONES LIQUIDAS,  PROYECTO 
CONCLUIDO, PROYECTOS MODIFICADOS, QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN. 
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INGRESOS DE GESTIÓN REMANENTE. 
 
K038.-MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y ADMINISTRATIVA A0012.-ADQUISICIÓN DE UNA 
IMPRESORA, META 1 IMPRESORA, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $5,785.44, 
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; K024.- ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES. A0014.- ADQUISICIÓN DE 
UNA MOTOSIERRA, META 1 MOTOSIERRA, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL 
$4,000.00, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; A0015.-ADQUISICIÓN DE 2 PODADORAS, META 2 
PODADORAS, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $18,811.77, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; RAMO 33, FONDO III 2018. F015.-APOYO A LA VIVIENDA. C0186.-CONSTRUCCIÓN DE 
LETRINAS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA, METAS 3 LETRINAS, EN LA RANCHERÍA CACAO 
ZONA ALTA, INVERSIÓN INICIAL $126,256.15, MODALIDAD CONTRATO; C0187.-CONSTRUCCIÓN DE 
LETRINAS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA, METAS 18 LETRINAS, EN LA RANCHERÍA CACAO 
ZONA BAJA, INVERSIÓN INICIAL $728,024.46, MODALIDAD CONTRATO; C0188.-CONSTRUCCIÓN DE 
LETRINAS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA, METAS 16 LETRINAS, EN LA RANCHERÍA PASÓ DE 
SAN ROMÁN, INVERSIÓN INICIAL $652,586.39, MODALIDAD CONTRATO; C0189.-CONSTRUCCIÓN DE 
LETRINAS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA, METAS 10 LETRINAS, EN EL EJIDO EL CUYO, 
INVERSIÓN INICIAL $409,808.66, MODALIDAD CONTRATO; C0190.-CONSTRUCCIÓN DE LETRINAS PARA 
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA, METAS 10 LETRINAS, EN LA RANCHERÍA TRES LETRAS, INVERSIÓN 
INICIAL $404,891.47, MODALIDAD CONTRATO; C0191.-CONSTRUCCIÓN DE LETRINAS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA, METAS 29 LETRINAS, EN LA RANCHERÍA BOCA DE CHACAMAX, 
INVERSIÓN INICIAL $1´163,635.68, MODALIDAD CONTRATO; C0192.-CONSTRUCCIÓN DE LETRINAS PARA 
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA, METAS 20 LETRINAS, EN EL EJIDO NUEVO CHABLE, INVERSIÓN 
INICIAL $804,192.16, MODALIDAD CONTRATO; C0193.-CONSTRUCCIÓN DE LETRINAS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA, METAS 20 LETRINAS, EN EL EJIDO NUEVO POCHOTE, INVERSIÓN 
INICIAL $809,707.83, MODALIDAD CONTRATO; C0194.-CONSTRUCCIÓN DE LETRINAS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA, METAS 5 LETRINAS, EN EL EJIDO BUENA VISTA, INVERSIÓN INICIAL 
$205,371.91, MODALIDAD CONTRATO; C0195.- CONSTRUCCIÓN DE LETRINAS PARA EL MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA COL. LA ESPERANZA, METAS 4 LETRINAS, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN 
INICIAL $165,045.06, MODALIDAD CONTRATO; C0196.-CONSTRUCCIÓN DE LETRINAS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA COL. PIEDRAL, METAS 5 LETRINAS, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, 
INVERSIÓN INICIAL $204,922.31, MODALIDAD CONTRATO; C0216.-CONSTRUCCIÓN DE LETRINAS PARA 
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA COL. SANTA FE, METAS 6 LETRINAS, EN LA CD. DE EMILIANO 
ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $244,795.81, MODALIDAD CONTRATO; C0206.-CONSTRUCCIÓN DE 
CUARTOS DORMITORIOS PARA EL MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, METAS 440.20 M2, EN LA VILLA 
CHABLE, INVERSIÓN INICIAL $1´200,000.00, MODALIDAD CONTRATO; C0207.-CONSTRUCCIÓN DE 
CUARTOS DORMITORIOS PARA EL MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, METAS  132.06 M2, EN EL EJIDO 
MARICHE, INVERSIÓN INICIAL $360,000.00, MODALIDAD CONTRATO; C0208.-CONSTRUCCIÓN DE 
CUARTOS DORMITORIOS PARA EL MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, METAS  88.04 M2, EN LA RANCHERÍA 
CACAO ZONA BAJA, INVERSIÓN INICIAL $240,000.00, MODALIDAD CONTRATO; C0209.-CONSTRUCCIÓN 
DE CUARTOS DORMITORIOS PARA EL MEJORAMIENTO DE VIVIENDA COL. JOSÉ ARMÍN MARÍN, METAS  
330.15 M2, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $900,000.00, MODALIDAD CONTRATO; 
C0210.- CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIOS PARA EL MEJORAMIENTO DE VIVIENDA COL. LA 
ESPERANZA, METAS  198.09 M2, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $540,000.00, 
MODALIDAD CONTRATO; C0211.- CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIOS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA COL. EL PIEDRAL, METAS 440.20 M2, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, 
INVERSIÓN INICIAL $1´200,000.00, MODALIDAD CONTRATO; C0212.-CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 
DORMITORIOS PARA EL MEJORAMIENTO DE VIVIENDA COL. BUENOS AIRES, METAS 88.04 M2, EN LA CD. 
DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $240,000.00, MODALIDAD CONTRATO; C0213.-
CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIOS PARA EL MEJORAMIENTO DE VIVIENDA COL. SANTA FE, 
METAS 154.07 M2, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $420,000.00, MODALIDAD 
CONTRATO; C0214.-CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIOS PARA EL MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA COL. COLONOS DEL USUMACINTA, METAS 176.08 M2, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, 
INVERSIÓN INICIAL $480,000.00, MODALIDAD CONTRATO; C0215.-CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 
DORMITORIOS PARA EL MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, METAS 154.07 M2, EN EL POBLADO CHACAMA, 
INVERSIÓN INICIAL $420,000.00, MODALIDAD CONTRATO; K002.-INFRAESTRUCTURA PARA AGUA 
POTABLE. I0010.-CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, META 1 SISTEMA, EN LA RANCHERÍA 
CACAO ZONA BAJA, INVERSIÓN INICIAL $458,699.17, MODALIDAD CONTRATO; I0011.-MEJORAMIENTO 
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, META 1 SISTEMA, EN LA RANCHERÍA AGUACATE, INVERSIÓN INICIAL 
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$1´509,766.26, MODALIDAD CONTRATO; I0012.-MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, META 
1 SISTEMA, EN EL EJIDO BUENA VISTA, INVERSIÓN INICIAL $563,816.74, MODALIDAD CONTRATO; I0014.-
EQUIPAMIENTO DEL CÁRCAMO DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES, META 1 SISTEMA, EN LA VILLA 
CHABLE, INVERSIÓN INICIAL $736,422.61, MODALIDAD CONTRATO; I0016.-MEJORAMIENTO DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE, META 1 SISTEMA, EN LA RANCHERÍA CACAO ZONA ALTA, INVERSIÓN INICIAL 
$217,522.90, MODALIDAD CONTRATO; I0021.-MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, META 1 
SISTEMA, EN EL EJIDO LA PITA, INVERSIÓN INICIAL $685,394.38, MODALIDAD CONTRATO; RECURSO 
DEL RAMO 33, FONDO IV 2018 E049.-MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA A VIALIDADES Y ESPACIOS 
PÚBLICOS. C0204.-MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, META 4 MANTENIMIENTOS, EN 
LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $204,297.69, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; 
 
TRANSFERENCIA. 
 

NO. OFICIO FECHA PARTIDA DESCRIPCIÓN MODALIDAD 
CLAVE 
REF. 

ECON. 
AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 

CVE. 
PROG 

DESCRIPCIÓN 
PROGRAMA 

DP/T/0098/2018 31/03/2018 51501 BIENES INFORMÁTICOS REMANENTE A0012 5,785.44 0.00 K038 

MODERNIZACIÓN E 
INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA Y 
ADMINISTRATIVAS 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

REMANENTE C0179 0.00 5,785.44 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR PROGRAMA: P010 5,785.44 5,785.44 

  

DP/T/0099/2018 31/03/2018 21102 
EQUIPOS MENORES DE 
OFICINA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0003 2,000.00 0.00 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 0.00 2,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR PROGRAMA: P010 2,000.00 2,000.00 

  

DP/T/0100/2018 31/03/2018 35501 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0007 11,000.00 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 0.00 11,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR PROGRAMA: P010 11,000.00 11,000.00 

  

DP/T/0101/2018 31/03/2018 22102 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
PARA PERSONAS DERIVADO 
DE LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS EN 
UNIDADES DE SALUD, 
EDUCATIVAS, DE 
READAPTACIÓN  SOCIAL Y 
OTRAS 

REMANENTE C0197 200.00 0.00 F029 
APOYO Y FOMENTO A 
LA EDUCACIÓN 

    38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL REMANENTE C0197 0.00 9,700.00 F029 
APOYO Y FOMENTO A 
LA EDUCACIÓN 

    44101 

GASTOS RELACIONADOS 
CON ACTIVIDADES 
CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
DE AYUDA EXTRAORDINARIA 

REMANENTE C0197 9,500.00 0.00 F029 
APOYO Y FOMENTO A 
LA EDUCACIÓN 

CORTE POR PROGRAMA: F029 9,700.00 9,700.00 

  

DP/T/0102/2018 31/03/2018 24101 
PRODUCTOS MINERALES NO 
METÁLICOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0204 1,890.80 0.00 E049 
MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A VIALIDADES 
Y ESPACIOS PÚBLICOS 

    24201 
CEMENTO Y PRODUCTOS DE 
CONCRETO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0204 3,944.00 0.00 E049 
MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A VIALIDADES 
Y ESPACIOS PÚBLICOS 

    24601 
MATERIAL ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0204 11,211.40 0.00 E049 
MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A VIALIDADES 
Y ESPACIOS PÚBLICOS 

    24701 
ARTÍCULOS METÁLICOS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0204 17,935.92 0.00 E049 
MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A VIALIDADES 
Y ESPACIOS PÚBLICOS 

    24901 

OTROS MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN  

PROGRAMA 
NORMAL 

C0204 169,315.57 0.00 E049 
MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A VIALIDADES 
Y ESPACIOS PÚBLICOS 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0176 0.00 204,297.69 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0102/2018 204,297.69 204,297.69 
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DP/T/0103/2018 31/03/2018 14401 
CUOTA PARA EL SEGURO DE 
VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0004 0.00 40,303.82 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

    14401 
CUOTA PARA EL SEGURO DE 
VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0012 0.00 9,458.49 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

    16101 
INCREMENTOS A LAS 
PERCEPCIONES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0004 49,762.31 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR PROGRAMA: P010 254,060.00 254,060.00 

  

DP/T/0104/2018 31/03/2018 14401 
CUOTA PARA EL SEGURO DE 
VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0168 19,000.00 0.00 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0203 0.00 19,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR PROGRAMA: P010 19,000.00 19,000.00 

  

DP/T/0105/2018 31/03/2018 44115 APOYO A LA VIVIENDA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0186 126,256.15 0.00 F015 APOYO A LA VIVIENDA 

    44115 APOYO A LA VIVIENDA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0187 728,024.46 0.00 F015 APOYO A LA VIVIENDA 

    44115 APOYO A LA VIVIENDA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0188 652,586.39 0.00 F015 APOYO A LA VIVIENDA 

    44115 APOYO A LA VIVIENDA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0189 409,808.66 0.00 F015 APOYO A LA VIVIENDA 

    44115 APOYO A LA VIVIENDA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0190 404,891.47 0.00 F015 APOYO A LA VIVIENDA 

    44115 APOYO A LA VIVIENDA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0191 1,163,635.68 0.00 F015 APOYO A LA VIVIENDA 

    44115 APOYO A LA VIVIENDA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0192 804,192.16 0.00 F015 APOYO A LA VIVIENDA 

    44115 APOYO A LA VIVIENDA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0193 809,707.83 0.00 F015 APOYO A LA VIVIENDA 

    44115 APOYO A LA VIVIENDA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0194 205,371.91 0.00 F015 APOYO A LA VIVIENDA 

    44115 APOYO A LA VIVIENDA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0195 165,045.06 0.00 F015 APOYO A LA VIVIENDA 

    44115 APOYO A LA VIVIENDA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0196 204,922.31 0.00 F015 APOYO A LA VIVIENDA 

    44115 APOYO A LA VIVIENDA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0216 244,795.81 0.00 F015 APOYO A LA VIVIENDA 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0171 0.00 5,919,237.89 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR PROGRAMA: P010 5,919,237.89 5,919,237.89 

  

DP/T/0106/2018 31/03/2018 21503 MATERIAL IMPRESO 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0003 1,000.00 0.00 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 0.00 1,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR PROGRAMA: P010 1,000.00 1,000.00 

  

DP/T/0107/2018 31/03/2018 21101 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
OFICINA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0158 0.00 311.97 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS SOLIDOS 

    21503 MATERIAL IMPRESO 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0104 0.00 14,302.80 F008 APOYO TURÍSTICO 

    21503 MATERIAL IMPRESO 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0158 0.00 1,722.60 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS SOLIDOS 

    21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0104 0.00 133.54 F008 APOYO TURÍSTICO 

    21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0158 0.00 7.18 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS SOLIDOS 

    22102 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
PARA PERSONAS DERIVADO 
DE LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS EN 
UNIDADES DE SALUD, 
EDUCATIVAS, DE 
READAPTACIÓN  SOCIAL Y 
OTRAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0134 0.00 15.34 F030 
APOYO Y FOMENTO A 
LA CULTURA Y LAS 
ARTES 

    22102 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
PARA PERSONAS DERIVADO 
DE LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS EN 
UNIDADES DE SALUD, 
EDUCATIVAS, DE 
READAPTACIÓN  SOCIAL Y 
OTRAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0135 0.00 55.52 F030 
APOYO Y FOMENTO A 
LA CULTURA Y LAS 
ARTES 

    22102 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
PARA PERSONAS DERIVADO 
DE LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS EN 
UNIDADES DE SALUD, 
EDUCATIVAS, DE 
READAPTACIÓN  SOCIAL Y 
OTRAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0136 0.00 1,435.14 F030 
APOYO Y FOMENTO A 
LA CULTURA Y LAS 
ARTES 
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    22104 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
PARA EL PERSONAL EN LAS 
INSTALACIONES DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0104 0.00 309.76 F008 APOYO TURÍSTICO 

    23701 

PRODUCTOS DE CUERO, 
PIEL, ÁSTICO Y HULE 
ADQUIRIDOS COMO MATERIA 
PRIMA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0104 0.00 92.80 F008 APOYO TURÍSTICO 

    24201 
CEMENTO Y PRODUCTOS DE 
CONCRETO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0104 0.00 232.81 F008 APOYO TURÍSTICO 

    24301 
CAL, YESO Y PRODUCTOS DE 
YESOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0104 0.00 751.80 F008 APOYO TURÍSTICO 

    24601 
MATERIAL ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0104 0.00 651.41 F008 APOYO TURÍSTICO 

    24701 
ARTÍCULOS METÁLICOS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0104 0.00 0.53 F008 APOYO TURÍSTICO 

    24701 
ARTÍCULOS METÁLICOS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0158 0.00 208.51 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS SOLIDOS 

    24901 

OTROS MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN  

PROGRAMA 
NORMAL 

C0104 0.00 456.85 F008 APOYO TURÍSTICO 

    24901 

OTROS MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN  

PROGRAMA 
NORMAL 

C0136 0.00 393.34 F030 
APOYO Y FOMENTO A 
LA CULTURA Y LAS 
ARTES 

    24901 

OTROS MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN  

PROGRAMA 
NORMAL 

C0158 0.00 664.25 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS SOLIDOS 

    26102 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, ACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y A LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PUBLICO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0104 0.00 1,279.76 F008 APOYO TURÍSTICO 

    26105 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA MAQUINARIA EQUIPO 
DE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0104 0.00 150.68 F008 APOYO TURÍSTICO 

    29101 HERRAMIENTAS MENORES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0158 0.00 97.76 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS SOLIDOS 

    44104 
PREMIOS, ESTÍMULOS, 
RECOMPENSAS, BECAS Y 
SEGUROS A DEPORTISTAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0104 0.00 8,245.61 F008 APOYO TURÍSTICO 

    44503 
AYUDAS SOCIALES A 
INSTITUCIONES SIN FINES DE 
LUCRO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0104 0.00 210.00 F008 APOYO TURÍSTICO 

    52301 
CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y 
DE VIDEO 

PROGRAMA 
NORMAL 

A0001 0.00 3,516.00 K024 
ADQUISICIÓN DE 
BIENES MUEBLES 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0177 35,245.96 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR PROGRAMA: P010 35,245.96 35,245.96 

  

DP/T/0108/2018 31/03/2018 23201 
INSUMOS TEXTILES 
ADQUIRIDOS COMO MATERIA 
PRIMA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0105 4,000.00 0.00 F030 
APOYO Y FOMENTO A 
LA CULTURA Y LAS 
ARTES 

    27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0105 0.00 4,000.00 F030 
APOYO Y FOMENTO A 
LA CULTURA Y LAS 
ARTES 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0108/2018 4,000.00 4,000.00 

  

DP/T/0109/2018 31/03/2018 22102 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
PARA PERSONAS DERIVADO 
DE LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS EN 
UNIDADES DE SALUD, 
EDUCATIVAS, DE 
READAPTACIÓN  SOCIAL Y 
OTRAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0133 0.00 450.00 F030 
APOYO Y FOMENTO A 
LA CULTURA Y LAS 
ARTES 

    22301 
UTENSILIOS PARA EL 
SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0133 450.00 0.00 F030 
APOYO Y FOMENTO A 
LA CULTURA Y LAS 
ARTES 

CORTE POR PROGRAMA: F030 4,450.00 4,450.00 
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DP/T/0110/2018 31/03/2018 26105 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA MAQUINARIA EQUIPO 
DE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0096 0.00 5,000.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    35701 
MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0096 5,000.00 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

CORTE POR PROGRAMA: M001 5,000.00 5,000.00 

  

DP/T/0111/2018 31/03/2018 56101 
MAQUINARIA Y EQUIPOS 
AGROPECUARIO 

REMANENTE A0014 4,000.00 0.00 K024 
ADQUISICIÓN DE 
BIENES MUEBLES 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

REMANENTE C0179 0.00 4,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR PROGRAMA: P010 4,000.00 4,000.00 

  

DP/T/0112/2018 31/03/2018 21102 
EQUIPOS MENORES DE 
OFICINA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0022 5,733.30 0.00 E047 
REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE 
POBLACIÓN 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 0.00 5,733.30 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR PROGRAMA: P010 5,733.30 5,733.30 

  

DP/T/0113/2018 31/03/2018 21401 

MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 500.00 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    22104 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
PARA EL PERSONAL EN LAS 
INSTALACIONES DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 0.00 500.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0113/2018 500.00 500.00 

  

DP/T/0114/2018 31/03/2018 29601 
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0007 4,500.00 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 0.00 4,500.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR PROGRAMA: P010 5,000.00 5,000.00 

  

DP/T/0115/2018 31/03/2018 56902 OTROS BIENES MUEBLES REMANENTE A0015 18,811.77 0.00 K024 
ADQUISICIÓN DE 
BIENES MUEBLES 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

REMANENTE C0179 0.00 18,811.77 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR PROGRAMA: P010 18,811.77 18,811.77 

  

DP/T/0116/2018 31/03/2018 35501 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES 

REMANENTE C0144 0.00 4,500.00 F008 APOYO TURÍSTICO 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

REMANENTE C0179 4,500.00 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR PROGRAMA: P010 4,500.00 4,500.00 

  

DP/T/0117/2018 31/03/2018 37504 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN 
EL DESEMPEÑO FUNCIONES 
OFICIALES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0018 10,000.00 0.00 F027 
ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 0.00 10,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR PROGRAMA: P010 10,000.00 10,000.00 

  

DP/T/0118/2018 31/03/2018 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0163 0.00 209.86 F027 
ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 

    22102 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
PARA PERSONAS DERIVADO 
DE LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS EN 
UNIDADES DE SALUD, 
EDUCATIVAS, DE 
READAPTACIÓN  SOCIAL Y 
OTRAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0163 0.00 11,270.00 F027 
ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 

    22301 
UTENSILIOS PARA EL 
SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0163 0.00 586.37 F027 
ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 
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    32302 
ARRENDAMIENTO DE 
MOBILIARIO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0163 0.00 7,690.80 F027 
ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 

    38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0163 5,076.00 0.00 F027 
ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 

    38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0164 0.00 2,308.40 F027 
ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 

    44101 

GASTOS RELACIONADOS 
CON ACTIVIDADES 
CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
DE AYUDA EXTRAORDINARIA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0163 14,681.03 0.00 F027 
ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 

    44101 

GASTOS RELACIONADOS 
CON ACTIVIDADES 
CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
DE AYUDA EXTRAORDINARIA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0164 2,308.40 0.00 F027 
ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 

CORTE POR PROGRAMA: F027 22,065.43 22,065.43 

  

DP/T/0119/2018 31/03/2018 62301 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
PARA EL ABASTECIMIENTO 
DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, 
ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES  

PROGRAMA 
NORMAL 

I0010 458,699.17 0.00 K002 
INFRAESTRUCTURA 
PARA AGUA POTABLE 

    62302 

MANTENIMIENTO Y 
REHABILITACIÓN DE OBRAS 
PARA EL ABASTECIMIENTO 
DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, 
ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES 

PROGRAMA 
NORMAL 

I0011 1,509,766.26 0.00 K002 
INFRAESTRUCTURA 
PARA AGUA POTABLE 

    62302 

MANTENIMIENTO Y 
REHABILITACIÓN DE OBRAS 
PARA EL ABASTECIMIENTO 
DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, 
ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES 

PROGRAMA 
NORMAL 

I0012 563,816.74 0.00 K002 
INFRAESTRUCTURA 
PARA AGUA POTABLE 

    62302 

MANTENIMIENTO Y 
REHABILITACIÓN DE OBRAS 
PARA EL ABASTECIMIENTO 
DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, 
ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES 

PROGRAMA 
NORMAL 

I0016 217,522.90 0.00 K002 
INFRAESTRUCTURA 
PARA AGUA POTABLE 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0171 0.00 2,749,805.07 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR PROGRAMA: P010 2,749,805.07 2,749,805.07 

  

DP/T/0120/2018 31/03/2018 34601 
ALMACENAJE, EMBALAJE Y 
ENVASE 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0006 30,000.00 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 0.00 30,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR PROGRAMA: P010 30,000.00 30,000.00 

  

DP/T/0121/2018 31/03/2018 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0201 64,800.00 0.00 E046 

SALVAGUARDA DE LA 
INTEGRIDAD FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE LOS 
HABITANTES 

    27201 
PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0201 0.00 64,800.00 E046 

SALVAGUARDA DE LA 
INTEGRIDAD FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE LOS 
HABITANTES 

CORTE POR PROGRAMA: E046 64,800.00 64,800.00 

  

DP/T/0122/2018 31/03/2018 11301 SUELDOS DE BASE 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 8,828.10 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    11301 SUELDOS DE BASE 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0010 9,099.90 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    12101 HONORARIOS 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0002 0.00 28,115.28 P005 POLÍTICA Y GOBIERNO 

    13101 
PRIMA QUINCENAL POR AÑOS 
DE SERVICIO EFECTIVOS 
PRESTADOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 1,029.96 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    13101 
PRIMA QUINCENAL POR AÑOS 
DE SERVICIO EFECTIVOS 
PRESTADOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0010 1,365.48 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    14106 APORTACIONES AL ISSET 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 2,295.30 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 
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    14106 APORTACIONES AL ISSET 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0010 2,365.92 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    15201 
INDEMNIZACIONES POR 
ACCIDENTES EN EL TRABAJO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 1,765.62 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    15201 
INDEMNIZACIONES POR 
ACCIDENTES EN EL TRABAJO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0010 1,365.00 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

CORTE POR PROGRAMA: M001 28,115.28 28,115.28 

  

DP/T/0123/2018 31/03/2018 12201 
SUELDO BASE AL PERSONAL 
EVENTUAL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0001 0.00 17,125.86 P005 POLÍTICA Y GOBIERNO 

    13415 COMPENSACIONES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0001 17,125.86 0.00 P005 POLÍTICA Y GOBIERNO 

CORTE POR PROGRAMA: P005 17,125.86 17,125.86 

  

DP/T/0124/2018 31/03/2018 44115 APOYO A LA VIVIENDA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0206 1,200,000.00 0.00 F015 APOYO A LA VIVIENDA 

    44115 APOYO A LA VIVIENDA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0207 360,000.00 0.00 F015 APOYO A LA VIVIENDA 

    44115 APOYO A LA VIVIENDA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0208 240,000.00 0.00 F015 APOYO A LA VIVIENDA 

    44115 APOYO A LA VIVIENDA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0209 900,000.00 0.00 F015 APOYO A LA VIVIENDA 

    44115 APOYO A LA VIVIENDA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0210 540,000.00 0.00 F015 APOYO A LA VIVIENDA 

    44115 APOYO A LA VIVIENDA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0211 1,200,000.00 0.00 F015 APOYO A LA VIVIENDA 

    44115 APOYO A LA VIVIENDA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0212 240,000.00 0.00 F015 APOYO A LA VIVIENDA 

    44115 APOYO A LA VIVIENDA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0213 420,000.00 0.00 F015 APOYO A LA VIVIENDA 

    44115 APOYO A LA VIVIENDA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0214 480,000.00 0.00 F015 APOYO A LA VIVIENDA 

    44115 APOYO A LA VIVIENDA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0215 420,000.00 0.00 F015 APOYO A LA VIVIENDA 

    62302 

MANTENIMIENTO Y 
REHABILITACIÓN DE OBRAS 
PARA EL ABASTECIMIENTO 
DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, 
ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES 

PROGRAMA 
NORMAL 

I0014 736,422.61 0.00 K002 
INFRAESTRUCTURA 
PARA AGUA POTABLE 

    62302 

MANTENIMIENTO Y 
REHABILITACIÓN DE OBRAS 
PARA EL ABASTECIMIENTO 
DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, 
ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES 

PROGRAMA 
NORMAL 

I0021 685,394.38 0.00 K002 
INFRAESTRUCTURA 
PARA AGUA POTABLE 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0171 0.00 7,421,816.99 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR PROGRAMA: P010 7,421,816.99 7,421,816.99 

  

DP/T/0125/2018 31/03/2018 12101 HONORARIOS 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0002 0.00 10,882.72 P005 POLÍTICA Y GOBIERNO 

    14401 
CUOTA PARA EL SEGURO DE 
VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0002 41.90 0.00 P005 POLÍTICA Y GOBIERNO 

    14401 
CUOTA PARA EL SEGURO DE 
VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0003 83.79 0.00 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA 

    14401 
CUOTA PARA EL SEGURO DE 
VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0004 0.00 89.48 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

    14401 
CUOTA PARA EL SEGURO DE 
VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0005 41.90 0.00 O001 
EVALUACIÓN Y 
CONTROL 

    14401 
CUOTA PARA EL SEGURO DE 
VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0006 665.68 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    14401 
CUOTA PARA EL SEGURO DE 
VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0007 83.79 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    14401 
CUOTA PARA EL SEGURO DE 
VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 0.00 1,242.56 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    14401 
CUOTA PARA EL SEGURO DE 
VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0009 2,909.04 0.00 F030 
APOYO Y FOMENTO A 
LA CULTURA Y LAS 
ARTES 

    14401 
CUOTA PARA EL SEGURO DE 
VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0010 167.57 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    14401 
CUOTA PARA EL SEGURO DE 
VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0012 0.00 553.72 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

    14401 
CUOTA PARA EL SEGURO DE 
VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0016 83.79 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    14401 
CUOTA PARA EL SEGURO DE 
VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0017 0.00 1,784.84 E029 PROTECCIÓN CIVIL 

    14401 
CUOTA PARA EL SEGURO DE 
VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0018 167.57 0.00 F027 
ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 

    14401 
CUOTA PARA EL SEGURO DE 
VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0019 125.68 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 
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    14401 
CUOTA PARA EL SEGURO DE 
VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0022 41.90 0.00 E047 
REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE 
POBLACIÓN 

    14401 
CUOTA PARA EL SEGURO DE 
VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0027 146.88 0.00 E049 
MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A VIALIDADES 
Y ESPACIOS PÚBLICOS 

    14401 
CUOTA PARA EL SEGURO DE 
VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0031 288.66 0.00 F031 
APOYO Y FOMENTO AL 
DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    14401 
CUOTA PARA EL SEGURO DE 
VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0032 125.68 0.00 F030 
APOYO Y FOMENTO A 
LA CULTURA Y LAS 
ARTES 

    14401 
CUOTA PARA EL SEGURO DE 
VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0033 293.24 0.00 F029 
APOYO Y FOMENTO A 
LA EDUCACIÓN 

    14401 
CUOTA PARA EL SEGURO DE 
VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0034 416.62 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    14401 
CUOTA PARA EL SEGURO DE 
VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0036 7,882.22 0.00 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS SOLIDOS 

    14401 
CUOTA PARA EL SEGURO DE 
VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0037 945.51 0.00 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS SOLIDOS 

    14401 
CUOTA PARA EL SEGURO DE 
VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0043 41.90 0.00 F027 
ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 

CORTE POR PROGRAMA: F027 14,553.32 14,553.32 

  

DP/T/0126/2018 31/03/2018 37504 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN 
EL DESEMPEÑO FUNCIONES 
OFICIALES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0001 2,000.00 0.00 P005 POLÍTICA Y GOBIERNO 

    38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0001 0.00 2,000.00 P005 POLÍTICA Y GOBIERNO 

CORTE POR PROGRAMA: P005 2,000.00 2,000.00 

  

DP/T/0127/2018 31/03/2018 44101 

GASTOS RELACIONADOS 
CON ACTIVIDADES 
CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
DE AYUDA EXTRAORDINARIA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0101 40,000.00 0.00 F008 APOYO TURÍSTICO 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0177 0.00 40,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR PROGRAMA: P010 40,000.00 40,000.00 

  

DP/T/0128/2018 31/03/2018 21101 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
OFICINA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0101 0.00 78.88 F008 APOYO TURÍSTICO 

    21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0101 0.00 26.68 F008 APOYO TURÍSTICO 

    22102 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
PARA PERSONAS DERIVADO 
DE LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS EN 
UNIDADES DE SALUD, 
EDUCATIVAS, DE 
READAPTACIÓN  SOCIAL Y 
OTRAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0101 34,800.00 0.00 F008 APOYO TURÍSTICO 

    22104 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
PARA EL PERSONAL EN LAS 
INSTALACIONES DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0101 23,200.00 0.00 F008 APOYO TURÍSTICO 

    22301 
UTENSILIOS PARA EL 
SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0101 0.00 15.87 F008 APOYO TURÍSTICO 

    23201 
INSUMOS TEXTILES 
ADQUIRIDOS COMO MATERIA 
PRIMA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0101 0.00 1,140.20 F008 APOYO TURÍSTICO 

    24401 
MADERA Y PRODUCTOS DE 
MADERA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0101 0.00 11,949.87 F008 APOYO TURÍSTICO 

    24701 
ARTÍCULOS METÁLICOS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0101 0.00 122.94 F008 APOYO TURÍSTICO 

    24901 

OTROS MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN  

PROGRAMA 
NORMAL 

C0101 0.00 5,735.48 F008 APOYO TURÍSTICO 

    29101 HERRAMIENTAS MENORES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0101 0.00 1,639.67 F008 APOYO TURÍSTICO 

    32903 OTROS ARRENDAMIENTOS 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0101 0.00 2,560.00 F008 APOYO TURÍSTICO 

    37504 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN 
EL DESEMPEÑO FUNCIONES 
OFICIALES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0101 0.00 7,000.00 F008 APOYO TURÍSTICO 

    44101 

GASTOS RELACIONADOS 
CON ACTIVIDADES 
CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
DE AYUDA EXTRAORDINARIA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0101 20,000.00 0.00 F008 APOYO TURÍSTICO 
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    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0177 0.00 47,730.41 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR PROGRAMA: P010 78,000.00 78,000.00 

  

 

AMPLIACIONES LIQUIDAS 
SE LE INFORMA AL HONORABLE CABILDO LAS AMPLIACIONES LIQUIDA DE LOS INTERESES GENERADOS 
EN EL MES DE MARZO DE 2018 Y AL CONVENIO TRÁNSITO POR AJUSTE PRESUPUESTAL. 

 

NO. OFICIO FECHA PARTIDA DESCRIPCIÓN MODALIDAD 
CLAVE 
REF. 

ECON. 

DESCRIPCIÓN REF. 
ECON. 

AMPLIACIÓN 
CVE. 

PROG 
DESCRIPCIÓN 
PROGRAMA 

DP/AL/0009/2018 31/03/2018 79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0203 
RECURSOS DEL 
CONVENIO TRANSITO 
MPAL 

62,473.27 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0009/2018 62,473.27 

  
DP/AL/0010/2018 31/03/2018       C0171 

RECURSOS DEL RAMO 
33, FONDO III 2018 

42.11     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0010/2018 42.11 

  
DP/AL/0011/2018 31/03/2018       C0176 

RECURSOS DEL RAMO 
33 FONDO IV 

7.61     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0011/2018 7.61 

  
DP/AL/0012/2018 31/03/2018       C0047 

RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 2018 

105.02     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0012/2018 105.02 

  
DP/AL/0013/2018 31/03/2018       C0177 

RECURSOS DEL 
INGRESOS DE 
GESTIÓN 2018 

33.12     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0013/2018 33.12 

  
DP/AL/0014/2018 31/03/2018       C0203 

RECURSOS DEL 
CONVENIO TRANSITO 
MPAL 

0.54     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0014/2018 0.54 

  
DP/AL/0015/2018 31/03/2018       C0173 

RECURSOS DEL 
CONVENIO CAPUFE 
2018 

1,065.73     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0015/2018 1,065.73 

  

 

PROYECTOS AL 100% FÍSICO Y FINANCIEROS. PARTICIPACIONES REMANENTES. K038.- 
MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y ADMINISTRATIVA. A0007.- ADQUISICIÓN DE UN 
EQUIPO DE CÓMPUTO, META 1 EQUIPO, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN FINAL $17,361.19,  
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; INGRESOS DE GESTIÓN 2018. K024.- ADQUISICIÓN DE BIENES 
MUEBLES. A0001.- ADQUISICIÓN DE CÁMARA FOTOGRÁFICA Y DE VIDEO, META 1 CÁMARA, EN LA CD. 
DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $15,000.00, INVERSIÓN FINAL $11,484.00, AHORRO POR 
$3,516.00, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; F030.-APOYO Y FOMENTO A LA CULTURA Y LAS ARTES. 
C0134.-FERIA DE LA SECCIÓN JOBAL, META 1 ACCIÓN, EN EL EJIDO EMILIANO ZAPATA, SECCIÓN JOBAL, 
INVERSIÓN INICIAL $ 9,907.34, INVERSIÓN FINAL $9,892.00, AHORRO POR $15.34, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; C0135.- FERIA DEL EJIDO LA PITA, META 1 ACCIÓN, EN EL EJIDO LA PITA, INVERSIÓN 
INICIAL $ 7,319.52, INVERSIÓN FINAL $7,264.00, AHORRO POR $55.52, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; 
C0136.- FERIA DE LA RANCHERÍA POCVICUC, EN LA RANCHERÍA POCVICUC, INVERSIÓN INICIAL $ 
8,792.48, INVERSIÓN FINAL $6,964.00, AHORRO POR $1,828.48, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0158.-
ADQUISICIÓN DE MATERIAL PARA LA FABRICACIÓN DE TANQUES RECOLECTORES, META 1 ACCIÓN, 
EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $38,096.26, INVERSIÓN FINAL $35,083.99, AHORRO 
POR $3,012.27, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0104.- XIX PESCA DEL ROBALO, META 1 ACCIÓN, EN 
LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $463,026.06, INVERSIÓN FINAL $669,827.71, 
AMPLIACIÓN POR $206,801.65, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; INGRESOS DE GESTIÓN REMANENTES. 
K024.-ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES. A0005.- ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO, META 1 VEHÍCULO, 
EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN FINAL $181,300.00, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; K038.-
MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y ADMINISTRATIVA.  A0003.-ADQUISICIÓN DE UNOS 
EQUIPOS DE CÓMPUTO, META 1 EQUIPO, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL 
$11,132.00, INVERSIÓN FINAL $11,100.04, AHORRO POR $31.96, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; RAMO 
23, PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL. K035.-INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA. I0019.- 
CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN CANCHA DE FUTBOL RÁPIDO DE LA COLONIA EL CAMPANARIO 
DE LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA (INCLUYE OBRAS COMPLEMENTARIAS) EN EL ESTADO DE 
TABASCO, META 1 TECHUMBRE, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN FINAL $2´435,429.09, 
MODALIDAD CONTRATO; RAMO 09,  COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. K039.-INFRAESTRUCTURA 
RECREATIVA. I0032.-CONSTRUCCION DE PARQUE RECREATIVO EN LA COLONIA JOSÉ MARÍN LARA, 
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META 1 PARQUE, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN FINAL $791,421.28, MODALIDAD 
CONTRATO; PROYECTOS MODIFICADOS. PARTICIPACIONES 2018. F009.- ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA. C0185.- APORTACIÓN AL CONVENIO FORTASEG, META 1 APORTACIÓN, EN LA CD. DE 
EMILIANO ZAPATA,  SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 DE FEBRERO  AL 
30 SEPTIEMBRE 2018, SEGÚN OFICIO MEZ/DF/0164/2018, FECHA 21 DE MARZO 2018. INGRESOS DE 
GESTIÓN REMANENTES. F027.-ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. C0183.- 
DOTACIÓN DE PAQUETES DE POLLOS PARA LAS DIVERSAS COLONIAS, META 1500 PAQUETES, EN LA 
CD. DE EMILIANO ZAPATA, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 DE 
FEBRERO AL 30 ABRIL 2018, SEGÚN OFICIO SP/PM/0037/2018, FECHA 20 DE MARZO 2018. 
SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETIÓ A VOTACIÓN ESTE PUNTO DEL ORDEN 
DEL DIA SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD=============================================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL SEXTO PUNTO  DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO A LA LECTURA Y APROBACIÓN 
EN SU CASO, DEL  NOMBRAMIENTO  DEL C. INRI DEL CARMEN RAMAYO MÉNDEZ, AL CARGO DE JEFE 
DE SECCIÓN DE LA COLONIA LA ESPERANZA, DERIVADO DE LA RENUNCIA  DE LA C. ITALIA DEL 
CARMEN MÉNDEZ ARCOS, QUIEN SE DESEMPEÑABA COMO JEFE DE SECCIÓN DE DICHA COLONIA. 
MISMO QUE A LA LETRA DICE: 
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EN USO DE LA VOZ LA PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL, COMENTO 
QUE LA C. ITALIA DEL CARMEN MÉNDEZ ARCOS, QUIEN SE DESEMPEÑABA COMO JEFE DE SECCIÓN 
DE LA COLONIA LA ESPERANZA, PRESENTO SU RENUNCIA DEFINITIVA POR MOTIVOS PERSONALES, 
ASÍ MISMO LOS  VECINOS DE LA COLONIA DIERON FE DE QUE EL C. ALEXIS FELICIANO PÉREZ, QUIEN 
ES EL SUPLENTE DE LA C. ITALIA DEL CARMEN MÉNDEZ ARCOS, YA NO VIVE EN LA COLONIA NI EL 
MUNICIPIO, POR LO CUAL SE NOMBRA COMO AL C. INRI DEL CAMEN RAMAYO MÉNDEZ, PARA QUE 
DESEMPEÑE EL CARGO DE JEFE DE SECCIÓN DE LA COLONIA LA ESPERANZA, SEGUIDAMENTE EL 
SECRETARIO SOMETIÓ A VOTACIÓN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD============================================================================ 
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EN CUMPLIMIENTO DEL SÉPTIMO PUNTO  DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO A LA LECTURA Y 

APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA AUTORIZACIÓN A LA PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ, 

PRESIDENTA MUNICIPAL, PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DENOMINADO “EL  PUNTO DE LA RED PARA 

MOVER A MÉXICO”. MISMO QUE A LA LETRA DICE: 

 
CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR EL M.A.P. WILVER MÉNDEZ MAGAÑA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO ESTATAL”, Y POR OTRA PARTE EL H. 
AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, REPRESENTADO POR LA 
PROFRA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ Y EL DR. NAIM HAZOURI ZURITA, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICO DE HACIENDA 
RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PUNTO DE 
LA RED PARA MOVER A MÉXICO”, Y CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, QUE SUSCRIBEN DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

1. El artículo 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, establece que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo de la 
entidad para garantizar que éste sea integral, fortalezca su soberanía y régimen 
democrático y, mediante el crecimiento económico, fomente el empleo y una 
más justa distribución del ingreso y la riqueza. 

 
2. En el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 se contempla la diversificación y 

modernización de la estructura productiva del Estado, como una actividad 
generadora de empleos directa e indirecta, multiplicando así la economía e 
impulsando la iniciativa privada y su aportación al desarrollo regional. 

 
3. Con fecha 07 de enero de 2014, el “INADEM” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” 

celebraron un Convenio de Coordinación para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, con el objeto de 
establecer las bases y procedimientos de coordinación y cooperación entre las 
partes, para promover el desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

 
4. El Instituto Nacional del Emprendedor aprobó a la Secretaría de Desarrollo 

Económico y Turismo del Estado de Tabasco, el “Proyecto Red Tabasco para 
Mover a México 2016”, el cual tiene por objeto impulsar el Desarrollo de la 
Red en la entidad mediante el equipamiento, la consolidación, homologación, 
aplicación de diagnósticos, así como la articulación de estrategias para la 
creación y el fortalecimiento de la Red de Asesores que brindaran asesorías 
básicas y especializadas a emprendedores y MIPyMES de sectores 
estratégicos, alineados a la Agenda Sectorial principalmente, a fin de contribuir 
con el desarrollo económico del Estado. 

 

5. A fin de formalizar la entrega de los recursos integrados por la aportación 
efectuada por el Instituto Nacional del Emprendedor y por la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Turismo, con recursos del Fideicomiso para el Fomento 
y Desarrollo de las Empresas del Estado de Tabasco, para la ejecución del 
“Proyecto Red Tabasco para Mover a México 2016”, “LAS PARTES” 
consideran necesario suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con las siguientes: 
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D E C L A R A C I O N E S 
 

 

I.  
DECLARA “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

 
 

 

I.1 El Estado de Tabasco es una Entidad libre y soberana en lo que se refiere a su 
régimen interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

 

 

I.2. La Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo es una Dependencia de la 
Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 52 primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 26 fracción IX y 34 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

 

 

I.3. El 16 de septiembre de 2017 el M.A.P. Wilver Méndez Magaña fue 
nombrado Secretario de Desarrollo Económico y Turismo por el Lic. Arturo 
Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, por lo que, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, 
de conformidad con los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 7 fracción VIII, 12, fracción IX y 21 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

 

I.4. Su registro federal de contribuyentes es GET-710101-FW1. 
 
 

I.5. Señala como domicilio legal para los efectos del presente convenio, el edificio 
que ocupan las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo, ubicado 
en Prolongación de Paseo Tabasco número 1504, Colonia Tabasco 2000, de 
Villahermosa, Tabasco, Código Postal 86035. II. DECLARA “EL PUNTO DE LA RED 
PARA MOVER A MÉXICO”: 

 

II.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la  

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 1, 2, 3 y 4 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio Libre, 
investido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial y de 
la organización política y administrativa del estado; autónomo en su régimen 
interior y con libertad para administrar su hacienda; su función primordial es 
permitir el gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, 
social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de los servicios 
públicos; por lo que cuenta con plenas facultades para celebrar el presente 
acuerdo. 

 

II.2. El presidente municipal es una autoridad y órgano ejecutivo del 
ayuntamiento, previsto en los artículos 64, fracción II, 65 y 69 de la ley 
orgánica de los municipios del estado de tabasco; y por ende está facultado 
para realizar las acciones necesarias tendentes a lograr el desarrollo 
municipal. 

 

II.3. El 01 de enero de 2016, la Profra. Manuela del Pilar Ríos López, tomó 
protesta como presidente municipal del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, 
Tabasco, personalidad que acredita con la constancia de mayoría y validez 
otorgada a su favor por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
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Estado de Tabasco y el acta de sesión de cabildo de fecha 01 de enero del 
año 2016, en la que consta la toma de posesión e instalación del H. Cabildo 
para el período constitucional 2016-2018, por lo que cuenta con la facultad 
suficiente para suscribir el presente contrato. 

 

II.4. El 01 de enero de 2016, la Dr. Naim Hazouri Zurita, tomo protesta como 
Síndico de Hacienda del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, 
personalidad que acredita con la constancia de mayoría y validez otorgada a 
su favor por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Tabasco y el acta de sesión de cabildo de fecha 01 de enero del año 2016, 
en la que consta la toma de posesión e instalación del H. Cabildo para el 
período constitucional 2016-2018; por lo cual cuenta con la facultad 
suficiente para suscribir el presente contrato. 

 

II.5. Su registro federal de contribuyentes es MEZ850101K27. 
 

II.6. Para todo lo relativo al presente instrumento jurídico, señala como domicilio 
el ubicado en Gregorio Méndez s/n, Juárez y Álvaro Obregón, del Municipio 
de Emiliano Zapata, Tabasco, C.P. 86990. 

 

 

III.- “LAS PARTES” declaran que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica 
y la capacidad legal con que se ostentan, para celebrar el presente Convenio de 
Coordinación al tenor de las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 
 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio es establecer las bases entre “LAS 
PARTES” para la operación y administración del proyecto denominado “PROYECTO 
RED TABASCO PARA MOVER A MÉXICO 2016”, descrito en la solicitud de apoyo 
número FNE-160412-C2-1-00246628 de acuerdo a los términos y condiciones 
aprobados por el Consejo Directivo del Fondo Nacional Emprendedor en sesión 
efectuada el día 20 de mayo del año 2016, así como a las Reglas de Operación de 
este para el ejercicio fiscal 2016. 

 

SEGUNDA.-Para llevar a cabo el desarrollo de “EL PROYECTO”, “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” efectuará la aportación a “EL PUNTO DE LA RED PARA MOVER A 
MÉXICO”, que corresponde al concepto de: PAGO DE APLICACIÓN DE 
DIAGNÓSTICOS Y VINCULACIONES EFECTIVAS DE EMPRENDEDORES Y 
MIPYMES. Esta aportación se hará efectiva, con la condición que “EL PUNTO DE LA 
RED PARA MOVER A MÉXICO” cumpla con las metas establecidas previamente, que 
son: diagnosticar a trescientos (300) emprendedores y cien (100) Diagnósticos MIPYMES, 
a través del Sistema que para tal efecto ha puesto a disposición el Instituto Nacional del 
Emprendedor y para cuyo ingreso y registro se le ha hecho entrega de la clave de acceso. 

 

Para tal efecto, “EL EJECUTIVO ESTATAL” aportará a “EL PUNTO DE LA RED 
PARA MOVER A MÉXICO” la cantidad de $98,000.00 (Noventa y Ocho mil pesos 
00/100 M.N.), integrados de la siguiente manera: $29,400.00 (Veintinueve Mil 
Cuatrocientos Pesos 00/100 M.N.), correspondiente al 30%, con recursos del 
Gobierno Estatal, y $68,600.00 (Sesenta y Ocho Mil Seiscientos Pesos 00/100 
M.N.), correspondientes al 70% con recursos del Gobierno Federal, que será otorgada 
en una ministración durante el mes de noviembre del año 2017. 

 

TERCERA.- En caso de que “EL PUNTO DE LA RED PARA MOVER A MÉXICO” 
incumpla con las metas señaladas en la cláusula que antecede, se compromete a 
reintegrar el monto resultante de diagnósticos y vinculaciones efectivas no realizadas, 
multiplicados por su valor unitario. 

 
El valor unitario de cada diagnóstico y vinculación efectiva, se determinará dividiendo 
la aportación total entre cuatrocientos (400) que es el número total de diagnósticos y 
vinculaciones efectivas obligadas a cumplir. 
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La aportación que se otorgara a cada uno de los puntos con respecto a la forma antes 
descrita, será llevada a cabo por la Secretaría de Planeación y finanzas del Estado. 

 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que “EL EJECUTIVO ESTATAL” es el 

organismo responsable de la planeación, ejecución y seguimiento de “EL 

PROYECTO”, incluyendo la aplicación y ejercicio de los recursos. QUINTA.- “EL 

PUNTO DE LA RED PARA MOVER A MÉXICO” se obliga a: 

 

1. Abrir y mantener en una institución bancaria una cuenta específica para la 
administración y ejercicio de los recursos financieros que reciba de “EL 
EJECUTIVO ESTATAL”. 

 
2. Aplicar los recursos económicos y cumplir con las metas mencionadas en la 

cláusula segunda, de conformidad a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación. 

 
3. Dar difusión y promoción del Punto a través de los medios idóneos para llegar 

a la mayor cantidad de emprendedores y empresarios posibles. 
 

4. En caso de que a solicitud de “EL PUNTO DE LA RED PARA MOVER A 
MÉXICO” se oferten cursos y/o talleres de capacitación, éste será responsable 
de ofrecer el espacio, debidamente acondicionado, para el buen desarrollo de 
los mismos. 

 
5. Informar, sin demora y por escrito, a “EL EJECUTIVO ESTATAL” 

mensualmente, del seguimiento, avance y desarrollo de las acciones 
emprendidas. 

 
6. Proporcionar a “EL EJECUTIVO ESTATAL” la información financiera que 

requiera, relacionada con la aplicación de la aportación realizada a través de 
este Convenio de Coordinación. 

 
7. Proporcionar las facilidades necesarias para que las instancias competentes de 

control, supervisión y fiscalización del Ejecutivo Estatal, ejerzan sus 
atribuciones en el ámbito de sus respectivas competencias, respecto a la 
transferencia de los recursos objeto del presente Convenio de Coordinación y, 

 

8. Llevar a cabo de forma detallada y completa, el registro y control 
correspondiente en materia documental, contable, financiera, administrativa, 
presupuestaria y de cualquier otro tipo que corresponda, en los términos de las 
disposiciones aplicables que permitan acreditar y demostrar ante los órganos 
de control y fiscalización federal y locales facultados, según su ámbito de 
competencia, rendición de cuentas, de forma transparente, que corresponde a 
los recursos considerados en este Convenio de Coordinación. 

 

SEXTA.- En caso de no llevarse a acabo lo convenido en la Cláusula Primera del 
presente Convenio de Coordinación por causas imputables a “EL PUNTO DE LA RED 
PARA MOVER A MÉXICO”, este último devolverá la cantidad recibida en un plazo no 
mayor de 10 días a “EL EJECUTIVO ESTATAL” a partir de la solicitud que este haga, 
más el pago de los daños y perjuicios que se le causen. 

 
 

SÉPTIMA.- “EL PUNTO DE LA RED PARA MOVER A MÉXICO” es el único 
responsable del personal que emplee en la realización del cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, así como de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad 
social; por lo que desde este momento libera a “EL EJECUTIVO ESTATAL” de 
cualquier responsabilidad administrativa, civil, penal o laboral que pudiera surgir con 
motivo del cumplimiento de este Instrumento Jurídico. 
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OCTAVA.- De las supervisiones. A partir de la firma del presente instrumento 
jurídico, “EL EJECUTIVO ESTATAL” podrá realizar, por medio de su personal o por 
cualquier otro contratado específicamente para el desarrollo del “PROYECTO”, con el 
fin de verificar la aplicación de los recursos y el cumplimiento de compromisos a cargo 
de “EL PUNTO DE LA RED PARA MOVER A MÉXICO”. 

 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” dará aviso por escrito a “EL PUNTO DE LA RED PARA 
MOVER A MÉXICO”, de la persona o personas que realizarán las supervisiones 
señaladas en el párrafo anterior. 

 

NOVENA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL”, podrá optar por concluir o anular el 
presente Convenio de Coordinación unilateralmente, sin necesidad de resolución 
judicial, si “EL PUNTO DE LA RED PARA MOVER A MÉXICO”: 

 

a) Suspende injustificadamente los trabajos a que se obliga en este 
Instrumento Jurídico, para el desarrollo del proyecto denominado 

 

 
“PROYECTO RED TABASCO PARA MOVER A MÉXICO 2016”,  

descrito en la solicitud de folio FNE-160412-C2-1-00246628. 
 
 

b) Incumple cualquiera de las cláusulas de este Convenio de Coordinación. 

 
c) Incurre en cualquier otra causal que, por razones de interés general a 
juicio de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, sea suficiente para la terminación del 
presente Convenio de Coordinación. 

 

DECIMA.- Cuando “EL PUNTO DE LA RED PARA MOVER A MÉXICO” incurra en 
alguna de las causales descritas con anterioridad, “EL EJECUTIVO ESTATAL” se lo 
notificará por escrito, a fin de que en un término de diez días hábiles manifieste lo que 
a su derecho convenga; vencido el término, sin que “EL PUNTO DE LA RED PARA 
MOVER A MÉXICO” desvirtúe la causal, el Convenio de Coordinación quedará 
anulado para todos los efectos legales y se aplicará lo estipulado en la Cláusula Sexta 
de este instrumento jurídico. 

 

DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en que, de considerarlo necesario, 
el presente documento legal podrá ser modificado, adicionado o prorrogado de común 
acuerdo, siempre que se haga por escrito. 

 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- La vigencia del presente Convenio de Coordinación inicia a 
partir del día de la firma del mismo y concluye hasta el 31 de diciembre del año 2017. 

 

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” manifiestan que en la suscripción del presente 
Convenio de Coordinación no existe lesión, error, dolo mala fe o vicio del 
consentimiento que pueda invalidarlo posteriormente, por lo que expresamente 
renuncian a pedir la nulidad del mismo, por cualquiera de estas causas. 

 

DÉCIMA CUARTA.- Cualquier diferencia o controversia que surja con motivo de la 
interpretación o aplicación de las cláusulas de éste Convenio de Coordinación, “LAS 
PARTES” procurarán resolverla en primera instancia de común acuerdo, en caso 
contrario, se sometan expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
competentes de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

 

Leído por “LAS PARTES” que intervienen en el presente Convenio de Coordinación y 
enteradas del valor, contenido, alcance y fuerza legal que contienen las cláusulas del 
mismo, lo firman en tres tantos originales en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a 
los ___________ días del mes de_________ del año dos mil dieciocho. 
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POR “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
 
 
 
 

M.A.P. WILVER MÉNDEZ MAGAÑA. 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 

Y TURISMO 

POR “EL PUNTO DE LA RED PARA MOVER 
MÉXICO” 

 
 
 

PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ. 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO  
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

 
 
 

DR. NAIM HAZOURI ZURITA 
SINDICO DE HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 
 
 
SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETIÓ A VOTACIÓN ESTE PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD.=============================================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A ASUNTOS GENERALES. 
MISMO QUE A LA LETRA DICE: EN USO DE LA VOZ EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DIO LECTURA A 
LA SOLICITUD DEL MVZ. AUDOMARO JESUS LASTRA GARCIA,  CUARTO REGIDOR PROPIETARIO, QUIEN 
SOLICITO LA JUSTIFICACIÓN ANTE LOS COMPAÑEROS REGIDORES, YA QUE POR ASUNTOS 
PERSONALES NO PODÍA ASISTIR A LA SESIÓN DE CABILDO DE FECHA 31 DE MARZO DEL PRESENTE 
AÑO. NO HABIENDO ASUNTOS GENERALES, POR TRATAR POR LO CUAL SE DIO POR AGOTADO ESTE 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.=========================================================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL NOVENO ÚLTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO Y EN CUMPLIMIENTO 
DEL MISMO, EN USO DE LA VOZ EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MANIFESTÓ DECLARO 
FORMALMENTE CLAUSURADA LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA, SIENDO  LAS  VEINTIUNA  HORAS 
CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO. 
PROCEDIÉNDOSE AL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, FIRMANDO EN ELLA TODOS LOS 
QUE INTERVINIERON PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR POR Y ANTE EL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO QUE CERTIFICA Y DA FE. PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ, PRIMERA 
REGIDORA PROPIETARIA Y PRESIDENTA MUNICIPAL; DR. NAIM HAZOURI ZURITA, SEGUNDO REGIDOR 
PROPIETARIO Y SÍNDICO DE HACIENDA; C. MARITOÑA SÁNCHEZ PÉREZ, TERCER REGIDOR 
PROPIETARIO; PROFA. LIDIA DEL CARMEN PÉREZ LÓPEZ, QUINTO REGIDOR PROPIETARIO; C. MAEL 
ATAHUALPA CABRERA CASTRO, SEXTO REGIDOR PROPIETARIO;  LIC. CYNTHIA DEL CARMEN SEGURA 
DÍAZ, SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO; PROFR. JOSÉ GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, OCTAVO REGIDOR 
PORPIETARIO; PROFA. NOEMI DOPORTO HERNÁNDEZ, NOVENO REGIDOR PROPIETARIO; LIC. CARLOS 
MANUEL DÍAZ YAÑEZ, DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO; PROFR. ALBERTO ZETINA SÁNCHEZ, DÉCIMO 
PRIMER REGIDOR PROPIETARIO  Y DRA. CELIA MÉNDEZ GARCÍA, DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 
PROPIETARIO. 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 FRACCIÓN I, 97 FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y DE LOS REGLAMENTOS INTERNOS 
CORRESPONDIENTES; SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN FIRMADA Y SELLADA POR LA 
TITULARIDAD DE ESTA SECRETARIA PARA QUE  SURTA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR; 
EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, CABECERA DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, DEL ESTADO 
DE TABASCO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS DOCE  DÍAS DEL MES  ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL  DIECIOCHO. 

 

ATENTAMENTE. 

 
 

M.V.Z. ALFONSO ANTONIO DIAZ CABRERA. 
SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 


